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En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

907 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.837/1996, promovido
por «La Voz de Galicia, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.837/1996, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «La Voz de

Galicia, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de la Oficina Española

de Patentes y Marcas, de 5 de febrero y 19 de agosto de 1996, se ha

dictado, con fecha 17 de abril de 1998, por el citado Tribunal, sentencia,

declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por el Procurador señor De Gandarillas Carmona, en repre-

sentación de “La Voz de Galicia, Sociedad Anónima”, contra la Resolución

de la Oficina Española de Patentes y Marcas, de fecha 5 de febrero de

1996, confirmada en vía de recurso ordinario por la de 19 de agosto de

1996, que autorizó la inscripción de la marca número 1.928.378 “Tempo”

para amparar productos de la clase 36 del Nomenclátor, debemos declarar

y declaramos las mencionadas Resoluciones ajustadas a Derecho; sin hacer

especial imposición de las costas procesales causadas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

908 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.339/1996 promovido por «Sociedad
Anónima Damm», actuando como coadyuvante «Hijos de
Rivera, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.339/1996, referente

al expediente de marca número 1.748.478/2, interpuesto ante el Tribunal

Superior de Justicia de Cataluña por «Sociedad Anónima Damm», actuando

como coadyuvante «Hijos de Rivera, Sociedad Anónima», contra Resolu-

ciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas, de 5 de octubre de

1995 y 16 de mayo de 1996, se ha dictado, con fecha 9 de junio de 1998,

por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo

promovido por la entidad mercantil “Sociedad Anónima Damm” contra

los acuerdos de la Oficina Española de Patentes y Marcas, de 5 de octubre

de 1995 y 16 de mayo de 1996, que se declaran conformes a Derecho;

rechazando los pedimentos de la demanda. Sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

909 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.270/1996, promovido
por «Richardson-Vicks, Inc.».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.270/1996, referente

al expediente de marca número 1.914.099/1, interpuesto ante el Tribunal

Superior de Justicia de Madrid por «Richardson-Vicks, Inc.» contra Reso-

luciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 5 de julio de

1995 y, 6 de marzo de 1996, se ha dictado, con fecha 7 de octubre de

1998, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dis-

positiva es como sigue:

«Fallamos: La desestimación del recurso número 1.270/1996 interpues-

to por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre y repre-

sentación de “Richardson-Vicks, Inc.”, al ser la Resolución impugnada con-

forme con el ordenamiento jurídico; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

910 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.163/1996, promovido
por «Banco Mapfre, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.163/1996, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Banco Mapfre,

Sociedad Anónima», contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes

y Marcas de 5 de junio de 1995 y de 22 de febrero de 1996, se ha dictado,

con fecha 5 de octubre de 1998, por el citado Tribunal, sentencia, declarada

firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo

número 1.163/1996, interpuesto por el Procurador don Argimiro Vázquez

Guillén, actuando en nombre y representación de “Banco Mapfre, Sociedad

Anónima”, contra la Resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas

de 22 de febrero de 1996 (“Boletín Oficial de la Propiedad Industrial”

de 16 de abril de 1996), en cuanto desestimatoria del recurso entablado

frente a la de 5 de junio de 1995 (“Boletín Oficial de la Propiedad Industrial”

de 1 de agosto), por la que se concedió la inscripción de la marca mixta

número 1.784.968, “Visualmap” (con gráfico), para distinguir productos

de la clase 9.a del Nomenclátor, en concreto: Programas de informática

registrados, y declaramos que las resoluciones impugnadas son conformes

con el ordenamiento jurídico, y, en consecuencia, confirmamos su plena

validez y eficacia. Sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

911 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.161/1996, promovido
por «Artin Industrial Co. Ltd.»

En el recurso contencioso-administrativo número 1.161/1996, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Artin Industrial

Co. Ltd.» contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas

de 5 de julio de 1995 y 9 de febrero de 1996, se ha dictado, con fecha

23 de septiembre de 1998 por el citado Tribunal, sentencia, declarada

firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: La estimación del recurso número 1.161/1996 interpuesto

por el Letrado don Fernando Pombo García en nombre y representación

de “Artin Industrial Co. Ltd.”, por lo que se revocan las Resoluciones

impugnadas y se decreta la concesión de la marca número 1.913.763 Artin

(tipo de letra) para los productos que reivindica de la clase 28.a del Nomen-

clátor; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

912 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.409/1995, promovido
por «Roussel Uclaf, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.409/95, interpuesto

ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Roussel Uclaf, Socie-

dad Anónima», contra resoluciones de la Oficina Española de Patentes

y Marcas de 4 de febrero de 1994 y 3 de marzo de 1995, se ha dictado,

con fecha 25 de febrero de 1998 por el citado Tribunal, sentencia, declarada

firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Federico José Olivares

de Santiago, en nombre y representación de «Roussel Uclaf, Sociedad Anó-

nima», contra la resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas

de 3 de marzo de 1995, que confirma en reposición la de 4 de febrero

de 1994, por la que se acordó la concesión de la marca nacional núme-

ro 1.526.798(9) “Luride”, para amparar productos de la clase 5.a del

Nomenclátor, declaramos conforme a Derecho las citadas resoluciones;

sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

913 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.381/1995, promovido
por «Llamas, Sociedad Anónima», actuando como codeman-
dada «Superfos Embalajes Inplavi, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.381/1995, inter-

puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Llamas, Socie-

dad Anónima», actuando como codemandada «Superfos Embalajes Inplavi,

Sociedad Anónima», contra Resolución de la Oficina Española de Patentes

y Marcas de 15 de marzo de 1995, se ha dictado, con fecha 20 de diciembre

de 1997 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte

dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

promovido por el Procurador don Francisco Velasco Muñoz-Cuéllar, en

nombre y representación de la entidad “Llamas, Sociedad Anónima”, contra

Resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha 15 de

marzo de 1995 por la que se concedió el modelo industrial número 130.558

(variantes A, B, C y D) por “Envase para pinturas y similares”, debemos

declarar y declaramos que la citada Resolución es conforme con el orde-

namiento jurídico. Sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el

aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de noviembre de 1998.—El Director general, José López

Calvo.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones

Internacionales.

914 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1998, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.373/95, promovido
por «Telefónica de España, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.373/95, interpuesto

ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Telefónica de España,

Sociedad Anónima», contra resoluciones de la Oficina Española de Patentes

y Marcas de 5 de septiembre de 1994 y 29 de marzo de 1995, se ha dictado,

con fecha 25 de noviembre de 1997 por el citado Tribunal, sentencia,

declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por el Procurador don Juan Antonio García San Miguel y Orue-

ta, en nombre y representación de “Telefónica de España, Sociedad Anó-

nima”, contra la resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas

de fecha 5 de septiembre de 1994, confirmada al resolver recurso ordinario

por la de 29 de marzo de 1995, por las que se concedió la inscripción

de la marca 1.538.023 “Compunet” y gráfico, a la empresa “Inversiones

Valores Inmuebles, Sociedad Anónima”, para amparar productos de la

clase 9.a del Nomenclátor, en concreto “aparatos de telecomunicación, sus

accesorios y recambios”, debemos declarar y declaramos las mencionadas

Resoluciones ajustadas a Derecho y las confirmamos. Sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se


